
 

 

BASES DE CONVOCATORIA 

III Congreso Desafíos en Investigación Inter y Transdisciplinaria 

La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, junto a la Facultad de Educación, Ciencias 
Sociales y Humanidades y el Núcleo Científico Tecnológico en Ciencias Sociales y 
Humanidades, invitan a participar del III Congreso Desafíos en Investigación Inter y 
Transdisciplinaria.  

El congreso se desarrollará de manera presencial los días 14, 15 y 16 de enero de 2026. 

Esta instancia busca generar un espacio de encuentro para la comunidad académica de la 
UFRO, propiciando diálogos tanto disciplinarios como interdisciplinarios entre quienes 
integran la universidad. 

Nos guía la convicción de que abrir estos espacios al interior de nuestra casa de estudios 
es fundamental para articular diversas miradas e interpretaciones, capaces de inquietar, 
movilizar y desafiar la racionalidad y creatividad del quehacer científico. 

En esta tercera versión, el congreso organiza sus discusiones y contribuciones en torno a 
cuatro campos de conocimiento, que buscan orientar y dar coherencia al intercambio 
académico. Cada uno de ellos convoca investigaciones que, desde distintas disciplinas y 
enfoques, abordan problemáticas relevantes para comprender y transformar nuestra 
sociedad: 

●​ Convivencia Social y Democracia 

Este campo convoca investigaciones que exploren las condiciones, tensiones y 
posibilidades de la vida colectiva en contextos marcados por la diversidad, la 
desigualdad y los desafíos de la participación democrática. Se incluyen estudios 
sobre ciudadanía, derechos humanos, políticas públicas, gobernanza, conflictos 
sociales, violencias, justicia social, memorias colectivas y los diversos mecanismos 
de inclusión social. También considera experiencias comunitarias, institucionales o 
territoriales orientadas a fortalecer la cohesión social, la deliberación pluralista y 
los procesos de transformación democrática. 

●​ Naturaleza, Tecnología y Sociedad 

Este campo reúne trabajos que examinan las interacciones entre ecosistemas 
naturales, desarrollos tecnológicos y estructuras sociales. Interesa especialmente 
las tensiones relativas a los modelos de desarrollo, su impacto en el 
medioambiente, así como, procesos de innovación que articulan relaciones 
virtuosas entre ciencia, tecnología y sociedad. Se incluyen investigaciones en 



torno a los debates sobre sostenibilidad, los extractivismos, la transición 
energética, las infraestructuras críticas, los riesgos tecnológicos y los conflictos 
medioambientales. Se valoran abordajes que problematicen la tecnonaturaleza 
desde perspectivas críticas, históricas o decoloniales, así como experiencias de 
co-producción de conocimiento y tecnologías orientadas a la resolución de 
problemas complejos.  

●​ Bienestar, cuidados y salud pública 

Este campo se enfoca en los determinantes sociales del bienestar y la salud, así 
como en las políticas, prácticas y sistemas que buscan promoverlos. Se incluyen 
investigaciones sobre desigualdades sanitarias, acceso a servicios, salud mental, 
epidemiología, sistemas de salud, políticas públicas y promoción de estilos de vida 
saludables. También se acogen enfoques interseccionales, territoriales o 
comunitarios que reflexionen sobre el derecho a la salud y el bienestar en sus 
dimensiones sociales, culturales, económicas y ambientales. A su vez, este campo 
aborda la salud y el bienestar desde una perspectiva relacional e integral, centrada 
en los vínculos, los cuidados y la reproducción social de la vida. Convoca 
investigaciones sobre sistemas y prácticas de cuidado formal e informal, género y 
salud, envejecimiento, discapacidades, salud intercultural, trabajo de cuidados, 
salud comunitaria y redes de apoyo. 

●​ Universidad, educación y relación conocimiento-sociedad 

Este campo explora el papel de las instituciones educativas, especialmente las 
universidades, en la producción, circulación y apropiación del conocimiento en la 
sociedad contemporánea. Abarca temas como políticas de educación superior, 
innovación pedagógica, vínculos universidad-territorio, epistemologías críticas, 
extensión y participación, así como el análisis del currículo, los saberes situados. 
Se promueven contribuciones que examinen los desafíos y potenciales de la 
educación en la construcción de sociedades más justas, democráticas y 
sustentables. 

 

1.​ MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN 

Asistentes 

Podrán asistir al congreso todos los integrantes de la comunidad universitaria interesados 
en los campos del conocimiento que aborda el evento. Para participar, deberán completar 
el formulario de inscripción disponible. 

Expositores orales 

Podrán postular académicas y académicos de la Universidad de La Frontera, completando 
el formulario de inscripción. Este deberá incluir el campo del conocimiento del congreso al 
que se vincula la propuesta y completar el ítem correspondiente con el resumen de la 
investigación para su evaluación. 



Las propuestas de ponencias podrán presentarse de manera individual o en asociación 
con un equipo de investigación, y deberán corresponder a avances y/o resultados de 
investigación, de naturaleza teórica, empírica o aplicada, que aborden de manera rigurosa 
y crítica los desafíos actuales. 

 

 

2.​ INSCRIPCIONES 

2.1 Las inscripciones al congreso deberán realizarse exclusivamente a través del sitio web 
https://interytransdisciplina.ufro.cl/congreso/, completando el formulario disponible. 

2.2 Para que la inscripción sea válida, es obligatorio completar todos los campos 
requeridos con información fidedigna. En caso contrario, la postulación será considerada 
nula. 

2.3 No se recibirán inscripciones por otra vía distinta al formulario en línea. Todas las 
consultas serán atendidas a través del correo electrónico: 
inter.transdisciplina@ufrontera.cl. 

2.4 El periodo de inscripción para asistentes estará abierto desde el 1 de septiembre 
hasta el 28 de noviembre de 2025.  

 

3.​ ENVÍO DE RESÚMENES 

3.1 El periodo para el envío de resúmenes estará abierto desde el 1 hasta el 30 de 
septiembre de 2025. 

3.2 Los resúmenes deberán ser completados en el  formulario de inscripción disponible en 
el sitio web: https://interytransdisciplina.ufro.cl/congreso/.  

3.3 Sólo se considerarán para revisión por parte del comité académico aquellos 
resúmenes cuyo expositor o expositora haya completado correctamente todos los campos 
del formulario. 

3.4 Una vez realizada la evaluación, se notificará el resultado mediante una carta de 
aceptación enviada al correo electrónico registrado.  

 

4.​ EVALUACIÓN Y ACEPTACIÓN DE RESÚMENES  

4.1 Cada trabajo será revisado por el comité académico del congreso. 

4.2 Sólo serán evaluadas aquellas propuestas que cumplan con todos los requisitos 
establecidos en estas bases y que respeten el formato indicado en el formulario de 
inscripción disponible en el sitio web del congreso. Los resúmenes que no se ajusten a lo 
estipulado en estas bases no serán considerados para evaluación. 

https://interytransdisciplina.ufro.cl/congreso/


4.3. Cada ponente principal podrá presentar únicamente un resumen. No obstante, un 
mismo equipo de investigación podrá enviar más de un resumen, siempre que el ponente 
principal sea diferente en cada caso. 

4.4 El resumen deberá tener una extensión máxima de 2.500 caracteres (con espacios) e 
incluir, según la naturaleza de la ponencia y su(s) disciplina(s), los siguientes elementos: 
objetivos, metodología, resultados y conclusiones. 

4.5 Los resultados de la evaluación serán informados mediante una carta de aceptación 
que será enviada en noviembre de 2025 al correo electrónico registrado, indicando si el 
trabajo ha sido aceptado o rechazado. Esta decisión es definitiva y no contempla derecho 
a apelación. 

4.6 En caso de ser aceptada la propuesta, se enviará junto con la carta el formato 
correspondiente para la presentación y una pauta orientadora para su desarrollo. 

 

 

 


